HONORABLE SENADO: 

                                              Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Ley correspondiente al  Expediente: Nº 9.040 “Por el que se prohíbe en todo el ámbito provincial la celebración de contratos de arrendamiento agrícolas, que no sean formulados en base a porcentaje sobre el producido de la explotación”; y, por las razones que dará su miembro informante y en cumplimiento de las prescripciones del Artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial, aconseja su  remisión al Archivo en los siguientes términos. 
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE ENTRE RIOS

RESUELVE:

PRIMERO: Remitir a Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 9,040, autoría del Sr. Senador Navarro, “Por el que se prohíbe en todo el ámbito de la provincia la celebración de contratos de arrendamiento agrícola, que no sean formulados en base a porcentaje sobre el producido de la explotación”.

SEGUNDO: Comuníquese, etc..

PARANA, Sala de Comisiones,

Comisión Producción 

ARLETTAZ, Oscar

FIRPO, Victorio

BALLESTENA, Aldo  

DIAZ, Horacio

GHIRARDI, Jorge

SCHEPENS, Carlos

PANOZZO, José Luis

VITTULO, Hernán

RUIZ, Rubén

